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PRÓLOGO

El libro que aquí se presenta resulta de una investigación que llevé a cabo durante varios 
años y cuya redacción fue acabada en 1997, antes de ser presentada en la forma de una tesis 
doctoral en la Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales de París, el 6 de enero de 1998.1 
Mi tesis doctoral, muy voluminosa (la pasión tiene un precio), no pudo ser publicada nunca, 
ni en francés, ni en español y en lo personal había renunciado a emprender tal proyecto. Sin 
embargo, es conocida por muchos investigadores, en particular de los que estudian cuestiones 
relacionadas con pueblos de indios y propiedad hispano-criolla.

Una nueva estancia de investigación en México, como investigadora adscrita al CEMCA 
comisionada por el CNRS –Centro Nacional de la Investigación Científica de Francia–,2 me 
hizo entrever la importancia de presentar una versión abreviada de este trabajo. El Colegio de 
Michoacán y el CEMCA me han impulsado empeñosamente en este sentido. Tras una selección 
de los capítulos –y el necesario sacrificio de otros–, se conservaron los aspectos directamente 
ligados a la tenencia de la tierra y a la pugna entre los mundos indígenas y los espacios hispano-
criollos en pleno desarrollo entre los siglos XVI y principios del XIX, sin negar la importancia 
de otros tipos de transiciones, como fue la que caracterizó la sujeción a la Triple Alianza a fines 
del siglo XV.

Para abordar la historia del Valle de Toluca en todas sus dimensiones, escogí publicar 
aparte el Códice de San Antonio Techialoyan,3 que me había llevado a seguir las huellas de los 
campesinos indígenas del Valle de Toluca de fines del siglo XVII. Concluí el libro en 1987, tras 
una estancia de seis meses en El Colegio Mexiquense, que me recibió en calidad de becaria, y 
se publicó hasta 1993, gracias al interés que manifestaron el gobernador del Estado de México, 

1. Título de la tesis doctoral: “Les communautés indiennes de la Vallée de Toluca (Mexique): 1480-1810”, tesis  de  Doctorado 
en Historia y Civilizaciones, École des Hautes Études en Sciences Sociales (EHESS), París, 1998, 4 vols., 1 432 páginas. La tesis 
fue defendida el 6 de enero de 1998 ante un tribunal formado por el doctor Jean-Pierre Berthe (director de mi tesis), el doctor 
Michel Bertrand, profesor en la Universidad de Toulouse-Le Mirail; el doctor Thomas Calvo, profesor en la Universidad de París 
X-Nanterre; el doctor Tomás Gómez (qepd), profesor en la Universidad de París X-Nanterre y el doctor Juan Pedro Viqueira, 
profesor en El Colegio de México.

2. Comisión de investigación otorgada por el CNRS para laborar en el CEMCA (de septiembre de 2009 hasta agosto de 2012).
3. Véase Nadine Béligand, Códice de San Antonio Techialoyan, A 701, México, Gobierno del Estado de México/Instituto Mexiquense 

de Cultura, 1993, 365 p.
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que era entonces el licenciado Ignacio Pichardo Pagaza, así como el ingeniero José Yurrieta 
Valdés, director del Instituto Cultural Mexiquense.4

Tras una estancia de investigación en calidad de becaria en la Newberry Library de 
Chicago (en 1987) donde analicé, entre otras cosas, el Códice de Tepotzotlán, así como las 
numerosas copias de fondos procedentes del Archivo General de Indias, decidí dedicarme 
a la demografía histórica, por lo que me trasladé a residir a la parroquia de Calimaya. Esa 
decisión era compleja; por fortuna, el párroco Abel Cervantes Cancino, que hoy en día es 
presbítero de San José Villa Guerrero, me permitió trabajar en buenas condiciones (de las que 
todavía nos acordamos tanto él como yo). Dos caballetes, un tablero improvisado, un catre y 
un tapete de retiro conformaron el mobiliario de mi celda monacal durante los quince meses 
que duró la exploración sistemática de los registros parroquiales. Los testamentos en náhuatl 
fueron transcritos con la ayuda tan preciada de Alfredo Ramírez Celestino (a quien había 
logrado convencer de la magia calimayense). Como premio, disfruté la diariamente puesta 
del sol sobre el volcán Xinantécatl desde la capilla abierta del monasterio.

Fue otro privilegio compartir la vida de los habitantes de San Antonio la Isla, donde 
residí entre 1984 y 1986 y luego, en forma más discontinua, hasta 1990, con la familia de Luis 
Gutiérrez Montiel y Rosalva Zavala Nieto, con quienes compartí lo cotidiano, al mismo 
tiempo que veía crecer a sus cinco hijos. Gracias a ellos, y a Rodrigo Rodríguez Serna, quien 
era mi guía (y guardaespaldas), tanto en el universo agrario de San Antonio la Isla, como en 
los pueblos colindantes, y gracias también a los caballos que me permitían desplazarme de un 
lugar a otro en todo el valle, debo reconocer que esos parajes se habían tornado tan familiares 
para mí, que yo misma empecé a formar parte del paisaje. En varias ocasiones tuvimos que 
retroceder frente a las carabinas de la gente de Santa Cruz Atizapan, que vigilaba de día y de 
noche la parte oriental del territorio comunal que era entonces objeto de un litigio de tierras 
con San Antonio la Isla. También fue temerario consultar los archivos de ese pueblo: per-
manecía ahí parado un guardia armado de un machete, cuya misión era impedir que robase 
manuscritos que pudiese entregar después a sus rivales.

Consultaba los archivos de los pueblos en el horario de la primera misa matutina: los 
mayordomos de las iglesias aceptaban recibirnos a fin de “compartir los secretos” guardados en 
las arcas de la sacristía. Pero era muy difícil reunir las tres llaves necesarias para poder abrirlas. 
Por tales razones este libro resulta, no cabe duda, de la inmersión en un largo tramo de vida 
compartida con los pueblos el Valle de Toluca, a quienes rindo aquí un debido homenaje.

4. Para esta fecha (1993), ya no radicaba en México; era investigadora de la Escuela de Altos Estudios Hispánicos e Ibéricos de la 
Casa de Velázquez de Madrid, y fue precisamente en el Instituto de México en España donde se presentó la edición del Códice 
de San Antonio Techialoyan. En la presentación (15 de junio de 1995) intervinieron el Dr. Juan Pérez de Tudela y Bueso (qepd), 
miembro de la Real Academia de la Historia; el Dr. Fermín del Pino, profesor del Departamento de Antropología de América del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas; el Dr. José Luis de Rojas, profesor del Departamento de Historia de América II 
de la Universidad Complutense; y el Dr. Juan José Batalla, del mismo Departamento de Historia de América II.
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Las voces del pasado fueron colectadas con todas las de la ley, concienzudamente, en 
fondos de archivos accesibles y también casualmente, siguiendo el azar de los encuentros, cada 
vez más frecuentes, con los herederos de una historia compartida cuyas confianza y amistad 
me permitieron tener acceso a los fondos de archivos comunales, locales y privados. La difi-
cultad del oficio de historiador consiste con frecuencia en seguir las buenas pistas; muchas 
de ellas se revelaron a la hora de la escritura; no todas eran claramente visibles en la fase de 
compilación de los materiales.

Aunado a ello, pude compartir mi pasión por la historia de México con instituciones 
y personas adscritas a ellas. Cuando llegué a México, me integré durante un año a un grupo 
de investigación en el CIESAS,5 un equipo coordinado por Joaquín Galarza (qedp), cuyo semi-
nario de escritura indígena tradicional versaba sobre los códices mexicanos y en particular el 
Códice Mendocino. Recuerdo con emoción la amistad de Hilda Aguirre Beltrán (qedp) y de 
Cecilia Rossell; entre otras cosas, realizamos el story board de la película Tlacuilo y pasamos, 
por ello, mucho tiempo en los Estudios Churubusco. Fue en esos años cuando me familiaricé 
con el método de análisis pictográfico preconizado por Galarza, que apliqué en mi libro sobre 
el Códice de San Antonio Techialoyan. Luego fui investigadora asociada en el CEMCA cuyos 
sucesivos directores fueron el doctor Dominique Michelet y luego el doctor Jean Meyer. En 
1987, El Colegio Mexiquense me propuso un contrato semestral como becaria; es ahí donde 
finalicé la redacción de mi libro sobre el Códice de San Antonio Techialoyan, si bien la insti-
tución no lo quiso publicar en ese momento; su interés por ese tipo de documentos se mani-
festó posteriormente. Una beca de la Newberry Library de Chicago me permitió prolongar 
mis investigaciones acerca de los Códices Techialoyan y concentrarme en la documentación 
colonial de la Ayer Collection, antes de regresar a México. A partir de 1988 di clases en la 
Facultad de Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado de México, gracias al 
apoyo del doctor Alberto Saladino, quien era entonces director de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas.

Tras una estancia en Francia de dos años, durante los cuales retomé el camino de la 
enseñanza de la historia en un liceo, obtuve un puesto de investigadora en la Escuela de Altos 
Estudios Hispánicos e Ibéricos de la Casa de Velázquez, en Madrid. Esa estancia fue decisiva, 
pues me permitió completar mi encuesta, primero en Madrid, en el Archivo Histórico de la 
Real Academia de la Historia, la Biblioteca Nacional y la Colección Francisco de Zabálburu y 
Basabe y, desde luego, el Archivo General de Indias y la Biblioteca Colombina de Sevilla. Esos 
fondos me permitieron tener acceso a los documentos de los pleitos no resueltos en la Real 
Audiencia de México y sobre todo me permitieron conocer mejor a los oficiales que mandaba 
la Corona para ejercer funciones administrativas y judiciales en el Valle de Toluca. En Sevilla 
participé en varios seminarios organizados por la Escuela de Estudios Hispanoamericanos; 
fueron lugares fundamentales de diálogo con mis colegas españoles. En la calle Cuesta del 

5. Gracias a una beca de dos años por parte del Gobierno francés y de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México.
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Rosario, en Sevilla, empecé a redactar la tesis doctoral y la finalicé en París, en el verano 
de 1997. De septiembre de 1995 hasta agosto de 1998 tuve una plaza de asistente de ense-
ñanza e investigación en la Universidad de París X-Nanterre, cuyo director era entonces el 
doctor Tomás Gómez.6 En septiembre de 1999 ingresé como profesora-investigadora en la 
Universidad Lumière-Lyon 2.

La preparación de la versión abreviada de la tesis doctoral y su traducción al castellano 
iniciaron en México a principios del año 2011 y concluyeron en Francia en septiembre de 2013. 
Mi estancia en México me facilitó el regreso a mis parajes del Valle de Toluca.

La presente edición retoma la progresión general de la tesis de doctorado. Sin embargo, 
la cuarta parte (capítulos IX-X) no fue integrada: las cuestiones relativas a las cofradías, la trans-
misión de los bienes raíces, resultado del análisis de un corpus de 250 testamentos indígenas de 
la parroquia de Calimaya, en los siglos XVII-XVIII, así como de los litigios interfamiliares por 
tierras, en el siglo XVIII, no forman parte de esta edición.7 Para darle la prioridad a la síntesis, 
los capítulos I a IV de la tesis doctoral (capítulos 1 a 3 del presente libro) fueron resumidos y 
actualizados; así, en el capítulo 2, tomé en cuenta los resultados de las investigaciones arqueo-
lógicas recientes que no existían en 1997 cuando terminé la tesis. En suma, las tres primeras 
partes de la tesis doctoral, que corresponden a los capítulos 1 a 11 de este libro, fueron abre-
viadas; por tanto, se suprimieron numerosos cuadros, gráficas y esquemas. La bibliografía fue 
aumentada por algunos títulos más recientes que se incluyeron en los capítulos. La mayoría de 
las fotografías es de los años 1985-1990, salvo algunas que fueron tomadas recientemente, en 
2012; finalmente, los documentos compilados en el Apéndice final fueron abreviados.

En definitiva, a semejanza de la historia, debemos considerar este libro como un objeto 
en movimiento, que pide solamente retomar las riendas.

Lyon, 11 de abril de 2015

6. Departamento de Lenguas, Literaturas y Civilizaciones Extranjeras, especialidad español.
7. El análisis de los testamentos, de las cofradías, así como de los litigios por tierras en el siglo XVIII serán objeto de otras publicaciones.
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INTRODUCCIÓN

Al abordar el estudio del Valle de Toluca en la época colonial, una fecha y un texto nos vienen 
de inmediato a la mente. La fecha es el año de 1480, el de la destitución del señor de los matla-
zincas por Axayacatl, el conquistador llegado de Tenochtitlan; el texto es una queja presentada 
por el conde de Santiago Calimaya en 1810: los indios habían invadido la hacienda de Atenco, 
se habían robado las reservas de granos y habían derribado las puertas y las cercas antes de 
invadir las tierras. Fue la primera gran rebelión. Marcó un giro decisivo en la historia de los 
municipios indios de la región, porque todos habían participado en su inicio.

¿Por qué esta rebelión es espectacular? La gente no se había limitado a seguir a las tropas 
insurgentes que habían llegado con el fin de abastecerse en la hacienda del conde: el paso del 
caudillo había unido los destinos de todos los municipios que desde hacía tres siglos habían 
tenido que amoldarse a las realidades de la colonización, ya que, en efecto, el arraigo español 
se había afianzado muy tempranamente. La villa de Toluca, que sustituyó a Calixtlahuaca, la 
antigua capital de señorío matlatzinca, formaba parte del marquesado del Valle de Hernán 
Cortés y la mayoría de los pueblos había sido distribuida entre los caballeros encomenderos 
a principios del siglo XVI. Por su fertilidad excepcional, la región representaba una ventaja de 
suma relevancia para la capital del virreinato. Por lo demás, durante el siglo XVI, los españoles 
designaron con el nombre de Valle de Matalcingo un amplio espacio que sobrepasaba tanto 
los términos geográficos de la cuenca del Alto Lerma, como el marco cultural de los matla-
tzincas. El norte, es decir, la región comprendida entre Ixtlahuaca y Xilotepec, constituía una 
frontera: la de los indios chichimecas, que no fueron “pacificados” hasta las postrimerías del 
siglo XVI. Dicha región septentrional, con población otomí y mazahua, nunca había perte-
necido a los señoríos matlatzincas. El occidente colindaba con los tarascos, enemigos de los 
aztecas y de la Triple Alianza. Al sur, Malinalco había sido poblada por mexicas y en Ocuilan 
se hablaba la lengua ocuilteca, emparentada con el matlatzinca.

El Valle de Toluca o Valle de los matlatzincas, en su sentido estricto, corresponde a 
la parte central de este conjunto, es decir, a la cuenca del Alto Lerma que se extiende de 
Ixtlahuaca a Tenancingo, a lo largo de 45 kilómetros de norte a sur, y diez kilómetros de este 
a oeste. Esta cuenca está conformada por una serie de lagunas repartidas entre los 2 600 y los 
2 700 metros de altitud y está cerrada por sierras volcánicas que culminan a más de 4 500 
metros al oeste. Hay que añadir a este conjunto, la región de Tenancingo y Malinalco que 
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prolonga el Valle de Matalcingo hacia el sur. Aunque representa una extensión geográfica 
diferente, compuesta de pequeñas cuencas escalonadas entre 1 800 y 2 000 metros de altitud, 
al igual que Tenango y Toluca fue uno de los principales centros de población matlatzinca.

Por Valle de Toluca entendemos aquí la región comprendida entre la zona de Tenancingo 
y Toluca –y su jurisdicción– de donde procede la mayoría de las fuentes utilizadas en este 
libro. Sin embargo, privilegiamos los cambios de escala; para comprender las características 
del valle central, lo tuvimos que reubicar en una perspectiva regional que incluye el Valle de 
Ixtlahuaca, la región de Xilotepec, así como las zonas septentrionales cuyo desarrollo, en el 
periodo colonial, permite esclarecer las particularidades del valle central. Así es cómo los capí-
tulos dedicados a la administración real en el entorno regional (encomiendas, corregimientos) 
proponen un acercamiento global. No obstante, por lo esencial, este libro ofrece una serie de 
fuentes inéditas sobre la región lacustre y el somontano, entre Toluca y Tenango del Valle, 
así como la zona de los volcanes. El cambio de escala permite realizar acercamientos micro-
históricos que la documentación misma invita a seguir.

Por lo que a la terminología se refiere, los universos que estudiamos aquí son los pue-
blos de indios –también conocidos como repúblicas de indios– que derivan de las unidades 
políticas anteriores a la Conquista española, los altepeme.1 También empleamos el concepto 
comunidad indígena que se refiere a la organización social y al aspecto corporativo de la pro-
piedad. Nos parece particularmente acertado ese concepto porque designa una comunidad 
de personas –cuya mayoría obtiene sus recursos del trabajo de la tierra– que ejerce un control de 
un territorio dado; son miembros de una entidad política que ejerce prerrogativas agrarias 
en sectores importantes de su territorio parroquial. Así, el concepto comunidad sirve para 
definir a los pueblos de indios y a los pueblos que conforman una parroquia; no excluye a los 
pueblos sujetos que a fines del siglo XVII lograron beneficiarse de una autonomía del gobierno 
al volverse cabeceras –o subcabeceras– con cabildo propio. Sin ignorar el lugar central de la 
cabecera, el conjunto del territorio tiende a subdividirse en subconjuntos que se individualizan 
con claridad. Es más, la escala de esta individualidad es la que resurge en la documentación 
histórica.

A partir de la década de 1980, el interés por el estudio de las comunidades indígenas 
o los pueblos de indios fue en aumento. Varios autores, como Zavala, Simpson o Ricard,2 se 
dedicaron a la historia institucional y, más particularmente, al análisis de la encomienda y de 
las congregaciones indígenas. Sin embargo, esos trabajos tienden a examinar el mundo indí-
gena desde la perspectiva española. Entre todos los historiadores mexicanos, el que preconizaba 

1. Véase, por ejemplo, Bernardo García Martínez y Gustavo Martínez Mendoza, Señoríos, pueblos y municipios, 2012, 101 p. y un 
CDRom (Base de datos).

2. Silvio Zavala, De encomiendas, 1940; Silvio Zavala, La encomienda indiana, II, 1935; Silvio Zavala, Fray Alonso de la Veracruz, 1981; 
Silvio Zavala, El servicio personal, vol. I: 1521-1550, vol. II: 1550-1575; Silvio Zavala y María Castelo, Fuentes para la historia; Lesley 
B. Simpson, Exploitation of Land..., 1952; Robert Ricard, La Conquête spirituelle..., 1933.
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un análisis más global era Miranda,3 quien se las ingeniaba para mostrar la historia indígena 
desde el enfoque propio de los vencidos. Algunos años después de los primeros trabajos de 
Miranda, Gibson4 definió las bases de investigaciones más recientes sobre las comunidades 
agrarias en la época colonial. Entre otras cosas, puso de manifiesto las etapas del cambio de la 
sociedad prehispánica hasta la formación de la república de indios. Otras obras se inscriben en 
esta misma línea: las de Martínez,5 sobre el señorío de Tepeaca; de Prem, sobre la cuenca del 
Alto Atoyac;6 de Pastor, sobre la Mixteca;7 y de García Martínez, sobre la región de Puebla.8 
Más recientemente, al adoptar una escala de análisis de tipo micro-regional, el trabajo de Jalpa 
Flores sobre Chalco en los siglos XVI-XVII permite confrontar los resultados obtenidos sobre 
el caso del México central.9

La mayor parte de la bibliografía de que disponemos sobre la posesión de tierras se 
dedica más bien a estudiar los grandes dominios españoles, las haciendas, que son formas de 
propiedad muy diferentes de las de las comunidades indígenas. La obra clásica de Chevalier,10 
así como los trabajos de Brading,11 Florescano12 y Taylor13 constituyen las bases principales de 
estos vastos estudios.

En el momento en que estábamos iniciando nuestra investigación, la producción his-
toriográfica sobre el Valle de Toluca estaba en plena expansión.14 La etnografía en particular 
ocupaba el primer rango: desde una perspectiva antropológica, Quezada Ramírez y Carrasco 

3. José Miranda, “La propiedad comunal de la tierra y la cohesión social de los pueblos indígenas mexicanos”, México, Cuadernos 
Americanos, vol. XXV, núm. 6, 1966, pp. 168-182; La función económica del encomendero en los orígenes del régimen colonial de Nueva 
España (1525-1531), México, UNAM, IIH, 1965; Las ideas y las instituciones políticas mexicanas, México, UNAM, 1978; El tributo indí-
gena en la Nueva España durante el siglo XVI, México, El Colegio de México, 1980.

4. Charles Gibson, Los aztecas bajo el dominio español 1519 -1810, México, Siglo XXI, 1984; Charles Gibson, Tlaxcala in the Sixteenth 
Century, New Haven, Yale Historical Publications, Miscellany, LVI, 1952.

5. Hildeberto Martínez, Tepeaca en el siglo XVI. Tenencia de la tierra y organización de un señorío, México, CIESAS, Ediciones de la Casa 
Chata, 1984.

6. Hans J. Prem, Milpa y Hacienda. Tenencia de la tierra indígena y española en la cuenca del Alto Atoyac, Puebla, México (1520-1650), 
México, Fondo de Cultura Económica, CIESAS y Gobierno del Estado de Puebla, 1988.

7. Rodolfo Pastor, Campesinos y Reformas: La Mixteca, 1700-1856, México, El Colegio de México, 1987.
8. Bernardo García Martínez, Los pueblos de la sierra: el poder y el espacio entre lo indios del norte de Puebla hasta 1700, México, El 

Colegio de México, 1987.
9. Tomás Jalpa Flores, Tierra y Sociedad. La apropiación del suelo en la región de Chalco durante los siglos XV-XVII, México, Colección 

Científica del INAH, 2008; Tomás Jalpa Flores, La sociedad indígena en la región de Chalco durante los siglos XVI-XVII, México, INAH, 
2009.

10. François Chevalier, La formation des grands domaines au Mexique. Terre et société aux XVe-XVIIe siècles, París, Institut d’Ethnologie, 
1952; véase también: “Les municipalités indiennes en Nouvelle Espagne 1520-1620”, Anuario de Historia del Derecho Español, XV, 
1944, pp. 352-368.

11 David A. Brading, Haciendas and Ranchos in the Mexican Bajío: León 1700-1860, Cambridge, Cambridge University Press, 1978.
12. Enrique Florescano, Origen y desarrollo de los problemas agrarios de México, 1500-1821, México, Editorial ERA, 1971; “El abasto y la 

legislación de granos en el siglo XVI”, México, Historia Mexicana, núm. 56, 1965.
13. William B. Taylor, Landlord and Peasant in Colonial Oaxaca, Stanford, Stanford University Press, 1972.
14. Para el marquesado del Valle, se disponía del estudio de Bernardo García Martínez, El Marquesado del Valle. Tres siglos de régimen 

señorial en Nueva España, México, El Colegio de México, 1969.
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Pizana habían abordado la región como el dominio de los matlatzincas y de los otomíes;15 
desde un enfoque etnohistórico, Hernández Rodríguez había mostrado la evolución gene-
ral de los señoríos matlatzincas desde los tiempos prehispánicos hasta la década de 1550; su 
publicación incluye algunos manuscritos que narran la transferencia de los señores matla-
tzincas sobrevivientes en provecho del marquesado del Valle.16 La investigación de Menegus 
Bornemann17 permitió esclarecer los cambios ocurridos entre la época de los señoríos matla-
tzincas y la formación de la república de indios; ella muestra que los reajustes que siguieron a la 
conquista de la Triple Alianza habían tenido un impacto tan importante que convenía revisar 
el concepto de Valle de los matlatzincas: en realidad, las tierras conquistadas por Sandoval 
ya eran un vasto mosaico pluriétnico. Para el periodo colonial se publicaron dos historias 
“breves”,18 además de dos volúmenes de artículos reunidos en ocasión de dos coloquios, uno 
sobre el mundo rural y el otro sobre los orígenes y la evolución de la hacienda;19 así como 
compilaciones de fuentes de principios del siglo XVII.20 Dos monografías completaron estas 
producciones: la de Loera Chávez,21 sobre la evolución de la transmisión de las propiedades 
territoriales en dos comunidades indias y, después, la de Jarquín, sobre los principales aspectos 
del funcionamiento de una cabecera durante los siglos XVI y XVII.22 La tesis doctoral de Wood 
presentó ciertos aspectos de la vida colonial, pero más bien hizo hincapié en los cambios habi-
dos en el siglo XVIII.23

Señalamos también algunos trabajos que no habían sido publicados cuando defendí 
mi tesis doctoral. Así, desde una perspectiva de geografía histórica, García Castro analizó la 
sobreviviencia de los “altepeme otomianos pre-tenochcas” en la forma de “pueblos de indios” 

15. María Noemí Quezada Ramírez, Los Matlatzincas. Época Prehispánica y época colonial hasta 1650, México, Departamento de 
Investigaciones Históricas, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1972; Pedro Carrasco Pizana, Los otomíes. Cultura e 
historia prehispánica de los pueblos mesoamericanos de habla otomiano, Toluca, Biblioteca Enciclopédica del Estado de México, 1979.

16. Rosaura Hernández Rodríguez, El Valle de Toluca. Época prehispánica y siglo XVI, Toluca, El Colegio Mexiquense/H. Ayuntamiento 
de Toluca, 1988.

17 Margarita Menegus Bornemann, Del Señorío indígena a la República de indios. El caso de Toluca:1500-1600, Madrid, Publicaciones 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 1991.

18. Fernando Rosenzweig, Rosaura Hernández, María Teresa Jarquín y Manuel Miño Grijalva (dir.), Breve Historia del Estado de 
México, Toluca, El Colegio Mexiquense/Gobierno del Estado de México, 1987; María Teresa Jarquín (coord.),Temas de Historia 
Mexiquense, Toluca, El Colegio Mexiquense y H. Ayuntamiento de Toluca, 1988.

19. Manuel Miño Grijalva (comp.), Mundo rural, ciudades y población del Estado de México, Toluca, El Colegio Mexiquense/Instituto 
Mexiquense de Cultura, 1990; María Teresa Jarquín, Juan Felipe Leal y Fernández et al. (coord.), Origen y evolución de la hacienda 
en México: siglos XVI al XX, Toluca, El Colegio Mexiquense/Universidad Iberoamericana e INAH, 1990.

20. María Teresa Jarquín, Congregaciones de pueblos en el Estado de México, Toluca, El Colegio Mexiquense, 1994; Rosaura Hernández 
Rodríguez, Toluca en 1603. Vista de Ojos, Toluca, H. Ayuntamiento de Toluca/El Colegio Mexiquense, 1997-2000.

21. Margarita Loera Chávez, Calimaya y Tepemaxalco. Tenencia y trasmisión de la tierra en dos comunidades indígenas. Época colonial, 
México, Cuadernos de Trabajo del Departamento de Investigaciones Históricas, núm. 18, INAH, 1977.

22. María Teresa Jarquín, Formación y desarrollo de un pueblo novohispano en el Valle de Toluca: Metepec en el Valle de Toluca, Toluca, 
El Colegio Mexiquense y H. Ayuntamiento de Metepec, 1990. Recientemente, publicó algunos documentos relativos a los condes 
de Santiago Calimaya. Véase María Teresa Jarquín, El Condado de Calimaya: documentos para la historia de una institución señorial, 
Toluca, El Colegio Mexiquense, 2006.

23. Stephanie Wood, Corporate Adjustments in Colonial Mexican Towns: Toluca Region, 1550-1810, PhD. University of California, Los 
Ángeles, 1984.
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hasta el siglo XVII24 y González Reyes analizó las relaciones interétnicas de los pueblos de 
la Sierra, región fronteriza con la zona occidental de Cuernavaca y los valles de México y 
Toluca.25 También se deben mencionar los trabajos que Caterina Pizzigoni dedicó a los testa-
mentos indígenas del valle de Toluca.26

El mundo hispano-criollo ha sido objeto de otros estudios. La tesis de licenciatura de 
Iracheta Cenecorta en la que se estudiaron las actividades comerciales de las familias toluque-
ñas Rodríguez Magallanes y Gómez Maya,27 así como la tesis de licenciatura de González 
Reyes en la que mostró cómo la encomienda había permitido la emergencia de la hacienda.28 
Recientemente, Zamudio Espinosa publicó un estudio de las propiedades rurales hispano-
criollas29 y Lagunas Ruiz estudió los testamentos de los hacendados del Valle de Toluca.30 
Añadamos también la reciente edición de la Historia General Ilustrada del Estado de México 
que pone a disposición del lector una valiosa y muy estética documentación iconográfica.31

La mayoría de estos estudios insiste en algunos aspectos de la historia política, econó-
mica o social durante la época colonial: los autores exploran las evoluciones internas desde 
una perspectiva esencialmente cronológica. Analizan por separado la propiedad indígena y la 
propiedad española, lo que vuelve difícil desembocar en un enfoque global. Nunca un estu-
dio ha puesto en paralelo la evolución demográfica y la evolución de la propiedad. Cuando 
comencé mi investigación, había un gran ausente: el siglo XVII. Además, rara vez los auto-
res franqueaban los límites cronológicos propios de un siglo determinado. Sin embargo, era 
imposible apegarse al lapso de un siglo si uno quería entender a unos indios que, a lo largo del 
siglo XVII, elaboraron manuscritos en los que ellos mismos se ponían en escena y conservaban 
como hitos dentro de sus relatos unas fechas que correspondían a los inicios del XVI. Se hacía 
muy evidente que aquel siglo XVI había tenido una muy larga duración.

24. René García Castro, Indios, territorio y poder en la provincia matlatzinca. La negociación del espacio político de los pueblos otomianos, 
siglos XV-XVII, El Colegio Mexiquense/CIESAS/INAH, 1999.

25. Gerardo González Reyes, Tierra y Sociedad en la Sierra oriental del valle de Toluca, siglos XV-XVIII. Del señorío otomiano a los pue-
blos coloniales, Toluca, Gobierno del Estado de México/Biblioteca Mexiquense del Bicentenario, Colección Mayor Historia y 
Sociedad, 2009.

26. Caterina Pizzigoni, Testaments of Toluca. Edited and translated with commentary and an introductory study by Caterina Pizzigoni. 
Stanford, Stanford University Press, UCLA Latin American Center Publications, 2007; The Life Within: Local Indigenous Society in 
Mexico’s Toluca Valley, 1650-1810, Stanford, Stanford University Press, 2012.

27. María del Pilar Iracheta Cenecorta, “Tierra y operaciones comerciales en el valle de Toluca, 1580-1645”, tesis de Licenciatura en 
Historia, Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México, 1984.

28. Gerardo González Reyes, “Encomienda y formación de latifundios. El caso de Calimaya 1530-1630”, tesis de Licenciatura en 
Historia, Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México, 1990.

29. Guadalupe Yolanda Zamudio Espinosa, Tierra y Sociedad en el Valle de Toluca, siglo XVI, Toluca, Universidad Autónoma del 
Estado de México, 2001.

30. Hilda Lagunas Ruiz, “Los hombres y la muerte a través de las cartas testamentarias, Valle de Toluca siglos XVI y XVII”, tesis de 
Maestría en Historia, México, Universidad Iberoamericana, 1993; “Hacendados del Valle de Toluca, vida cotidiana y muerte 
durante los siglos XVII y XVIII”, tesis de Doctorado en Historia, México, Universidad Iberoamericana, 2005.

31. Historia General Ilustrada del Estado de México, México, Gobierno del Estado de México/El Colegio Mexiquense/Consejo 
Consultivo del Bicentenario de la Independencia de México, 6 vols. Véase en particular el vol. 2 y el vol. 3: Epoca Virreinal (1519 -
1750), coordinado por María Teresa Jarquín Ortega.
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El considerar que la historia indígena era parte de un proceso mucho más amplio, fuera 
del que no podía ser verdaderamente comprendida, ha sido el hilo conductor de este libro; 
sólo como parte de una dinámica regional y social era posible entender las permanencias y las 
transformaciones.

Nuestra investigación partió del Valle de Toluca, donde esperábamos poder definir 
con los vecinos de San Antonio la Isla, cuáles eran las tierras de comunidad presentadas por 
los principales en el Códice de San Antonio Techialoyan. Tras una serie de entrevistas con las 
autoridades municipales, nos autorizaron a instalarnos en el pueblo y nos abrieron las puertas 
de los archivos municipales. Primera sorpresa: estos archivos no contenían ningún manuscrito 
relativo a la propiedad territorial. El representante de los bienes de la comunidad nos pidió 
explicaciones sobre el Códice. Poco a poco fuimos intercambiando nuestras fuentes respec-
tivas; las que yo había podido consultar en los archivos nacionales de la Ciudad de México 
y en el Estado de México, y las copias de documentos certificados por diversos abogados del 
Departamento de la Reforma Agraria, que poseía el señor Longinos. Dichos documentos eran 
vitales, ya que para entonces, la municipalidad tenía un pleito con Santa Cruz Atizapán, cuyos 
habitantes habían invadido cientos de hectáreas que ellos pretendían de su propiedad. Además 
de los recorridos y las reuniones con los ancianos, extendimos nuestras investigaciones a otros 
pueblos de la zona lacustre, que con gusto accedieron a dejarnos consultar sus archivos. No 
habíamos podido consultar el archivo del síndico de San Antonio la Isla; cuando se nos auto-
rizó a entrar, descubrimos que era el fondo más rico de todos: ahí estaban conservadas con 
mucho cuidado las copias de algunos documentos coloniales. Los manuscritos sugerían una 
continuidad entre las composiciones de tierras del siglo XVII y el Códice. Sin embargo, nin-
guno de los documentos elaborados por las autoridades españolas retomaba los topónimos 
indígenas contenidos en dicho Códice; por tanto, fue necesario ampliar la encuesta tanto en 
el aspecto cronológico como en el geográfico. Una vez terminado el análisis del Códice, nos 
concentramos en los archivos y exploramos todos los fondos accesibles en México y Toluca. 
Fuimos primero al Archivo General de la Nación, al Archivo de la Reforma Agraria y, des-
pués, consultamos las colecciones de documentos repartidas en diversas instituciones y biblio-
tecas. En Toluca casi no había documentos coloniales en los archivos estatales, porque eran las 
comunidades las que los conservaban. En el curso de esta encuesta se fue diseñando la división 
entre, por un lado, Toluca y su periferia, y, por otro, el Valle de Toluca; entre los dos aparecía 
un espacio intermedio, el de las estancias y haciendas, cuyas lógicas comerciales rebasaban la 
región propiamente dicha, vinculándola tanto con el norte (haciendas agrícolas de la zona de 
Ixtlahuaca) como con el sur (zonas mineras). El Valle de Toluca aparecía, así, perfectamente 
conectado y no tan aislado; además era un lugar de paso obligado en el camino de Acapulco 
a Veracruz. Esas características volvían más crucial aún la defensa territorial de los pueblos de 
indios.

A continuación nos dimos a la tarea de analizar los registros y los legajos de testamentos 
de la parroquia de Calimaya. Ya era posible consultar el Archivo Histórico de la Notaría 1 de 
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Toluca: las informaciones que encontramos ahí transformaron por completo las perspectivas 
de la investigación: ya no podía hablarse de un valle indígena sin abordar detalladamente –y 
considerando de cerca la realidad colonial– la inter-relación entre los indios y los españoles. 
Sobre el terreno, la gente también empezaba a enseñarnos sus archivos particulares; los planos 
de los terruños y los croquis de la repartición de los lagos ponían de manifiesto la proximidad 
estrecha existente entre los hombres de hoy y aquellos de los siglos anteriores.

Proseguimos las indagaciones en España. Dado que la mayoría de los conflictos terri-
toriales fue resuelta por la Audiencia de México, muy pocos expedientes llegaron al Consejo 
de Indias. Sin embargo, la separación en 1563 de Atenco del marquesado del Valle había sido 
muy sonada. Volvimos a encontrar a nuestros españoles en el Archivo General de Indias: los 
peninsulares que habían desempeñado funciones en el valle, el marqués del Valle con sus 
múltiples pleitos, los franciscanos y la secularización de las parroquias. Tuvimos acceso a otras 
colecciones en Madrid, en la Biblioteca Nacional y en la Biblioteca de la Real Academia de la 
Historia; y también consultamos la Colección Zabálburu y Basabe.

De los archivos salieron a luz las particularidades de la geografía histórica del Valle 
de Toluca. Alrededor de 1480, en los años en que los matlatzincas estaban sometidos al yugo 
azteca, el tributo imperial era recolectado en tres centros importantes: la mayoría de los pro-
ductos era acopiada en el sur del Valle. En el siglo XVI se procedió a lograr un equilibrio con 
el norte, en provecho de Toluca, con el fin de facilitar la conexión con la ciudad de México, 
situada a 75 kilómetros más al este. El Valle de Matalcingo se transformó en Valle de Toluca, 
con un nuevo polo y, sobre todo, nuevos actores: los colonos españoles. Hacia 1550 quedó 
establecido lo esencial del nuevo marco. La villa de Toluca ya agrupaba a unas cincuenta 
familias de vecinos españoles; en el valle, los indios estaban tutelados por conquistadores con 
apellidos prestigiosos y la economía agrícola y lacustre estaba retrocediendo frente a la gana-
dería. ¿Cuáles fueron las consecuencias de estas transformaciones en las comunidades?, ¿acaso 
se convirtió el valle en la campiña de la ciudad española? Las tierras, ¿fueron conquistadas por 
el capital urbano?

A finales del siglo XVII, los indios de la región dieron muestras de una voluntad de 
afirmación de su autonomía territorial tal que uno se preguntaba qué factores habrían dado 
origen a un movimiento de tamaña amplitud. La villa estaba prácticamente ausente en la 
documentación relativa al valle. Por ende, la oposición entre una villa de españoles y un valle 
de indios era muy real. Sin embargo, ambas entidades, villa y campo, no funcionaban como 
un todo indisociable. La villa, que ciertamente vivía gracias a su campo, dependía más de las 
actividades de los españoles que de las de los indios. Por lo tanto, no había existido un centro, 
sino dos: por un lado, Toluca y su periferia inmediata, y, por el otro, el Valle de Toluca, siendo 
las cabeceras los polos rectores de la unidad; las haciendas eran los mediadores entre los dos. 
Si la villa y su campo no fueron reunidos en un solo bloque, se debió probablemente a que el 
proyecto de Hernán Cortés fracasó. En la década de 1530, el marqués había realizado modi-
ficaciones de gran alcance; la repartición concéntrica de la población había colocado a los 
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españoles en el corazón de una red periférica de unos treinta pueblos indígenas creados a partir 
de la nada. Pero Cortés no modificó las estructuras del Valle de Toluca: optó por conservarlas 
intactas, primero en calidad de encomiendas; luego, pretendió integrarlas en su marquesado. 
Por diferentes razones –la animadversión de la Audiencia y, más tarde, la prudencia de la 
Corona–, Cortés no pudo unir la villa con un amplio valle. De lo contrario, es probable que 
jamás hubiésemos podido decir que los indios del valle habían padecido menos que aquellos 
de otras regiones del altiplano.

La mayor parte del Valle de Matalcingo pasó al control de actores pudientes o ilustres: 
el encomendero hombre de negocios Gutiérrez Altamirano; después, el virrey Luis de Velasco; 
y más adelante, los herederos de Moctezuma. Fue cuando se reforzó la dicotomía entre los dos 
polos: una zona indígena cercana, parte integrante del cabildo de Toluca, y una serie de cabe-
ceras encomiendas. Quienes se instalaban en la periferia de la villa de Toluca, sin duda habían 
sido rechazados por el valle. En efecto, los nuevos propietarios no perjudicaban tan sólo a los 
aldeanos, sino también a los principales actores económicos de la región: los encomenderos 
ganaderos, cuyo interés era preservar sus propiedades a la vez que evitar cualquier cuestiona-
miento acerca de su origen. Así, en el valle central, cada uno de los bandos jugaba con ventajas: 
al mantener el equilibrio entre su papel de encomenderos –lo que se hacía cada vez menos 
lucrativo– y de potencia económica, los españoles quisieron sin duda proteger a sus indios.

Toluca perdió parte de su territorio: por motivos étnicos y fiscales, San Mateo Atenco 
se separó de la villa en 1563. La Corona continuó restringiendo todo lo que podía la jurisdic-
ción de Toluca, hasta los últimos años del siglo XVI. El elemento esencial, la villa, que había 
dado origen a un conglomerado aldeano, se iba mermando poco a poco. Paralelamente, el 
valle iba prosperando, hallaba mercados en el norte o en la ciudad de México. Por consi-
guiente, durante un siglo, la villa fue el elemento más inestable de la unidad; en cambio, el 
campo –hablando del valle central– estaba entrando en una fase de prosperidad. El capital 
urbano nació de este vasto valle de ganaderos y labradores que preferían vivir en sus haciendas 
y ranchos, antes que en una villa rústica, abigarrada, que no ofrecía muchas oportunidades, 
aparte del comercio vinculado a su propia región.

La primera consecuencia de esta situación singular: dos universos españoles. Uno, rural, 
formado por unos cuantos propietarios de ganado, y el otro urbano, que agrupaba a artesanos, 
comerciantes, carniceros y cebadores de cerdos. Segunda consecuencia: los indios estaban 
entrampados porque vivían en el mero corazón de las propiedades territoriales que nunca 
cesarían de requerirlos. No obstante, la imagen que se desprendía de la documentación de las 
postrimerías del siglo XVII, con la que nos habíamos familiarizado en una primera etapa, no 
ofrecía un espectáculo de desolación. No había ninguna huella en el siglo XVIII de la existencia 
de indios gañanes que hubiesen abandonado su pueblo para residir permanentemente en las 
haciendas. En cambio, al norte, en plenas tierras otomíes y mazahuas, la hacienda había sido 
sinónimo de acaparamiento y “desestructuración”. La mera consulta de los registros de bau-
tismos arrojaba listas interminables de haciendas y de ranchos donde vivían los indios. ¿Qué 


